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MANUAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DEL IES CINOC 

 

I. POLITICA DE ADMINISTRACION DEL RIESGO 

La Institución de Educación Superior Colegio Integrado Nacional Oriente de Caldas, IES CINOC,  

como Institución de carácter departamental adscrita a la Secretaria de Educación del 

Departamento de Caldas,   cuya sede principal se encuentra ubicada en el Municipio de 

Pensilvania (Caldas),  y que desarrolla Educación Superior a través de las funciones principales 

de docencia, investigación, proyección social, internacionalización y bienestar;  establece la 

presente política de administración del riesgo alineada con la planeación estratégica, con enfoque 

preventivo, mediante la gestión de los riesgos identificados en el mapa de riesgos institucional, 

desde todos los niveles de la Institución. En este sentido, la entidad desde su nivel directivo en 

adelante, se compromete a realizar el debido control que consiste en hacer seguimiento 

trimestral a los catalogados en nivel alto; evaluación y seguimiento semestral a los catalogados 

en nivel extremo; seguimiento anual a los riesgos catalogados con impacto moderado; con la 

ayuda de todos los funcionarios en la actualización de los riesgos y seguimiento y evaluación por 

parte de la oficina de control interno, en marco de los valores referenciados en el código de ética 

de la Institución. 

 

I.1. Objetivo 

Identificar, manejar y tratar los riesgos definidos en el Programa de Transparencia y Ética Púbica 

de la IES CINOC con el fin de realizar el proceso gerencial basado en la gestión del riesgo que 

permita el cumplimiento de los objetivos institucionales y los objetivos de desarrollo de la IES 

CINOC 

 

I.2. Alcance 

El presente manual de riesgos aplica para todos y cada uno de los procesos institucionales, 

relacionados en el mapa de riesgos institucional aprobado.  

 

I.3. Niveles de aceptación del riesgo 

La IES CINOC realizará manejo y tratamiento de todos y cada uno de los riesgos que identifique 

en la matriz de riesgo la cual forma parte integral del Programa de Transparencia y Ética Pública 

y del presente documento. 

 

1.4. Términos y definiciones 

 

- Acreditació n: Es el recónócimientó de alta calidad acade mica que realiza el Ministerió de Educació n 

Naciónal a un prógrama acade micó ó a una Institució n previó el cumplimientó de un prócesó de 

Autóevaluació n interna y Evaluació n Externa ante el Cónsejó Naciónal de Acreditació n CNA. 



 

 

- Articulació n cón la Media:  Prócesó pór medió del cual mediante un cónvenió cón la Institució n 

Educativa de Media y la Institució n de Educació n Superiór se adelantan tótal ó parcialmente algunós 

cre ditós acade micós del prógrama de educació n superiór; cre ditós que són validadós para cóntinuar 

de manera pósteriór ó realizar de manera paralela su prócesó de fórmació n a nivel te cnicó  

- Bienestar: Prócesó pór medió del cual se própende pór el crecimientó y desarrólló integral de la 

cómunidad educativa 

- Ciclós Própede uticós:  Es un prócesó de fórmació n que se realiza pór niveles de fórmació n y lós 

cuales són prerrequisitó para cóntinuar el siguiente nivel y/ó cicló de fórmació n prófesiónal.  De 

igual manera lós ciclós própede uticós permiten ir al sectór labóral una vez se terminen de manera 

independiente lós niveles de fórmació n y vólver al prócesó fórmativó cuandó así  ló decida el 

estudiante. 

- Cre ditós Acade micós:  Trabajó acade micó equivalente a 48 hóras, las cuales pueden ser presencial, 

dirigidó e independiente.    

- Dócencia: Prófesiónal dedicadó a la ensen anza y/ó prócesó de transmisió n de cónócimientós. 

- Educació n Superiór:  Són lós prócesós de fórmació n fórmal pósteriór a la Educació n Media   que 

permiten óbtener tí tulós prófesiónales del nivel te cnicó, tecnóló gicó, universitarió, especializació n, 

maestrí a, dóctóradó ó póstdóctóradó. 

- Investigació n: Bu squeda de cónócimientó puró ó aplicadó  

- Internaciónalizació n: Prócesó pór medió del cual se própende pór la inserció n de lós prócesós 

educativós a lós desarróllós y tendencias internaciónales. 

- LA/FT/FPADM: Lavadó de activós, Financiació n del Terrórismó y de la Próliferació n de Armas de 

Destrucció n Masiva  

- Prógrama de Transparencia y E tica Pu blica: Dócumentó estrate gicó en cumplimientó de la Ley 2195 

de 2022 Pór medió del cual se adóptan medidas en materia de transparencia, prevenció n y lucha 

cóntra la córrupció n y se dictan ótras dispósiciónes.  

- Próyecció n Sócial: Prócesó pór medió de la cual las IES realizan prócesós de asesórí a, asistencia, 

cónsultórí as, próyectós en benefició de las cómunidades de la regió n y/ó el paí s 

- Registrós Calificadós: Es la autórizació n que ótórga el Ministerió de Educació n Naciónal a las 

Instituciónes de Educació n Superiór para desarróllar prógramas del nivel te cnicó, tecnóló gicó, 

universitarió, especializaciónes, maestrí as, dóctóradós y póstdóctóradós. 

- Riesgó: Expectativa de ócurrencia de un hechó que puede afectar el cumplimientó de lós óbjetivós 

instituciónales y/ó óbjetivós de desarrólló de la Entidad 

- Riesgós de Córrupció n: Aquellós que se relaciónan cón el mal usó de lós recursós entregadós pór el 

estadó para el desarrólló de las funciónes de la Entidad y/ó la utilizació n de lós mismós en benefició 

própió 

- Riesgós de Seguridad de la Infórmació n: Aquellós relaciónan cón el usó de la infórmació n fí sica, 

hardware ó sóftware que pósee una empresa 

- Riesgós óperaciónales: Aquellós que se relaciónan directamente cón el quehacer de la Empresa ó 

Entidad 

 

 

 



 

 

I.5. Estructura para la gestión del riesgo 

 

Metodología: Para el caso se utilizó la metodología establecida por el Departamento Administrativo 

de la Función Pública, de acuerdo a la Guía para la Administración del Riesgo de Gestión y Corrupción 

y Diseño de Controles en Entidades Públicas, publicada en el mes de noviembre del año 2022 

- El análisis de los riesgos se realiza con base en el mapa de procesos y la caracterización de los 

mismos, así como con base en la Ley 2195 de 2022  

- El presente manual deberá ser revisado con una periodicidad mínima de 1 año o cuando se 

presenten cambios estructurales en la entidad que modifiquen o transformen su funcionamiento. 

 

1.6. Responsabilidades 

La responsabilidad está definida mediante las líneas de defensa y la Institución se acoge según la 

siguiente tabla: 

 

Líneas de 
defensa 

Responsable Responsabilidad frente al riesgo 

 
 
Línea 
estratégica 

Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño y 
Comité de Control 
Interno 

Responsable de definir, revisar, validar y supervisar 
el cumplimiento de políticas en materia de control 
interno, gestión del riesgo, seguimiento a la gestión 
y auditoría interna para toda la entidad. A esta línea 
debe subir el análisis de eventos y riesgos críticos 

Primera línea Líderes de proceso, 
servidores en general 

Responsables de gestionar los riesgos, realizar 
seguimiento permanente a los riesgos y a la 
aplicación de controles y reporte de eventos 
materializados. 

Segunda línea. Oficina asesora de 
planeación y Comité de 
MIPG 

Acompañar el proceso, asegurar su cumplimiento, 
realizar seguimiento y control efectivo a la 
aplicación de las medidas de tratamiento, revisar los 
riesgos materializados. Hacer seguimiento a todos 
los riesgos, permitiendo que se generen 
recomendaciones y posibles ajustes a los mapas de 
riesgos. Capacitar, asesorar, acompañar y definir 
metodología 

Tercera línea 
de defensa 

Oficina de control 
interno 

Aplicar procesos de seguimiento y evaluación a 
través de la auditoría, para establecer la efectividad 
de los controles y evitar la materialización de 
riesgos. evaluar de manera independiente y objetiva 
los controles de la segunda línea de defensa para 
asegurar su objetividad y cobertura; así mismo 
evaluar los controles de primera línea de defensa 
que no se encuentren cubiertos o inadecuadamente 
cubiertos por la segunda línea de defensa. 

 



 

 

2. IDENTIFICACIÒN DE LOS RIESGOS 

II.1. Establecimiento del Contexto 

 
 

II.2. Identificación de Riesgos 

Ver matriz de identificación de Riesgos Formato en Excel 

3. VALORACION DE LOS RIESGOS 

Ver matriz de tratamiento de Riesgos.  Formato en Excel 

4. COMUNICACIÒN Y CONSULTA 

El presente manual de Riesgos se actualizo teniendo en cuenta las siguientes fases  

- Primer mómentó Revisió n de la própuesta a cargó de la óficina de planeació n de la Entidad, para ló 

cual se tómarón cómó dócumentós base lós siguientes: 

 

a. Guí a para la administració n del riesgó y el disen ó de cóntróles en entidades pu blicas, 

fórmuladó pór el Departamentó Administrativó de la Funció n Pu blica. Octubre de 2022 

b. Plan de Desarrólló IES CINOC 2024-2027 

c. Actualizació n de lós diagnó sticós pór prócesós 

d. Lineamientós para la gestió n de riesgós de seguridad digital en entidades pu blicas del 

Ministerió de las Tecnólógí as de la Infórmació n y la Cómunicació n Min Tic. 2018 

e. Infórme de la Gestió n de Riesgós del an ó 2025 del IES CINOC elabóradó pór la Oficina de 

Cóntról Internó de la Entidad 

f. Infórme de ejecució n del Plan Anticórrupció n y Anti tramites a diciembre del an ó anteriór, 

elabóradó pór la Oficina de Cóntról internó de la Entidad. 

g. Prógrama de Transparencia y E tica Pu blica 

 



 

 

- Segundó Mómentó: Presentació n y explicació n de la própuesta a lós lí deres Cómite  del Módeló 

Integradó de Planeació n y Gestió n. 

- Tercer Mómentó: Registró en platafórma web de la Institució n de la própuesta de la Matriz de 

tratamientó de Riesgó durante un tiempó de 8 dí as para la recepció n de sugerencias y/ó ajustes. 

- Cuartó Mómentó: Ajustes a la própuesta cón base en las sugerencias recibidas en el córreó 

electró nicó planeació n@iescinóc.edu.có 

- Quintó Mómentó: Ajustes a la própuesta cón base en la reunió n sóstenida cón lós lí deres de prócesó  

- Sextó Mómentó: Apróbació n de la actualizació n pór parte de Rectórí a 

- Se ptimó Mómentó: Publicació n del Mapa de tratamientó de Riesgós del IES CINOC en la platafórma 

web de la entidad y envió  a lós córreós electró nicós de lós funciónariós de la Institució n. 
- Octavó Mómentó: Sólicitud a la Oficina de Talentó Humanó de entrega en medió digital del mapa a 

lós nuevós cóntratistas de la Entidad dentró del prócesó de inducció n  
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